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  ANTIA: INDETERMINADA. 

Capital de la Provincia 

hoy día veintiocho de abril 

EDUARDO ALBERTO 

la ciudad de Guayaquil 

blica del Ecuador, 

Á ante mí, abogado 

ALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaqui 

compañía NOWITAT S.A, EN LIQUIDACIÓN, 
résentada por el señor HALDO FREDDY JARRIN 

ejecutivo, 

de 

declara ser ecuatoriano, casado, en 

GERENTE GENERAL, 

Eh 

según consta 

bramiento que se adjunta a la presente como 

=
—
 
L
a
 

el Guayas, 

| de dos mil 

- FÁLQUEZ 

|, comparece 

debidamente 

GONZAGA, 
su calidad 
copia del 

documento 

  ilitante. 

raquil, persona capaz para obligarse y contratar, a 

grme presentado sus respectivos documentos de iden 

cer doy fe, el mismo que comparece a celebrar ( 

hca de REAC ACION, 

C 

l sobre cuyo objeto y re 

nh instruido a la que procede de una 

ontánea y para su otorgamiento me presenta la 

manerd 

tompareciente es mayor de edad, domiciliado en If ciudad de 

quien por 

ificación, de 

esta escritura 

isultados está 

libre y 

minuta que 

  así: 

ÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorpore en 

escrituras públicas a su cargo, una de reactiva 

pañía NOWITAT S.A, EN LIQUIDACIÓN, que : 

de 

¡USULA 

cláusulas y declaraciones: 

OTORGANTE.- 

las siguientes 

PRIMERA: Com 

el protocolo 

ción de la 

je otorga al 

parece      



otorgamiento de esta parte de la presente escritura pública, el 

señor HALDO FREDDY JARRIN GONZAGA, por los derechos 

que representa de la compañía NOVITAT S.A, EN 

LIQUIDACIÓN, en su calidad de“ Gerente General de aquella, 

debidamente autorizada por la SO General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciséis de Abril del 

dos mil diez. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La compañía 

NOVITAT S.A, EN LIQUIDACIÓN es u compañía constituida 

al amparo de las leyes e consta de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

  

el veintinueve _ Enero del dos mil uno, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón Sel dieciocho de Abril del 

dos mil uno. B) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía  NOVITAT S.A, EN LIQUIDACIÓN 

celebrada diecissi de Abril del dos mil diez, resolvió 

unánimemente la reactivación de la compañía NOVITAT S.A, 

EN LIQUIDACIÓN una vez que ha saneado las causales que 

llevaron a su disolución. 

CLAUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

NOVITAT S.A, “EN LIQUIDACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor HALDO FREDDY JARRIN GONZAGA, por 

los derechos que representa de la compañía NOVITAT S.A, EN 

LIQUIDACIÓN, en su calidad de Geregte General, declara de 

  

manera expresa e incondicional en cumplimiento con las 

resoluciones tomadas por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas at dieciséis de Abril del dos mil diez, 

declara que se reactiva la compañía NOVITAT S.A, EN
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ADTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA GON EL CAkácren DE 
AT S.A, EN 

PUIDACION, CELEB DA EL 16 DE ABRIL DEL 2010. Z j 

Guayaquil a los diedtsgis días del mes de Abril del.dos mil diez, a 
dibta, se reúne en el local social de la compañía ubicada en la Ci 

d omiso Luis Plaza Dañin, Centro comercial Plaza Quil. Lol 

FRE 

    las Once horas 
dadela Urdesa 
tal 31-32 , los 
pb es, el señor 

propietario de 
de los Estados 

¡SO JARRÍN 

     
     

    

   

   

   
    

    

  

   
      

  

onistas la compañía NOVITAT S.A, EN LIQUIDACIÓN, est 

DY JARRIN GONZAGA, de nacionalidad ecuatoriana 
afrocientas (400) acciones ordinarias y nominalbg de un dólar 
tilos de América (U.S.$ 1,00) cada una; el señor JOSÉ ALFO 

      

  

VABQUEZ, propietario de cuatrocientas (400) Acciones ordinarias y nomiinativas, de un 
dój dr de los Estados Unidos de América 4U.S.$ 1,00) cada una. Todos llos accionistas 

soh| de nacionalidad ecuatoriana y todas las acciones se encuentrar] integramente 
Bhdas. 

previa, para la 
cohg$titución de esta Junta, por cuanto los accionistas presentes represen ip la totalidad 
del fapital suscrito, que es de Ochocientos (US$800, 00) Dólares de Jos Hstados Unidos 
de ná válidamente | América, junta que por voluntad unáqume de los concurrentes/quedp 

tituida al amparo de lo dispuesto en ePArt. 238 de la Ley de Comp4ñías y porque 
pién están, unánimemente de acuerdo con los asuntos a tratarse.   

égide la Junta el señor JOSÉ ALFONSO JARRÍN VÁSQUEZ, en] su calidad de 

¿sidente de la compañía y actúa como Secretario de la Junta, el sfior HALDO 
INDDY JARRIN GONZAGA, en su calidad de Gerente General de la “compañía, 
lelh efectivamente constató que en la reunión estaba representado la totalidad del 

bhidamente tomó la palabra el Presidente, quien pone a consideración de la sala los 
bs del order del día a tratarse: 

4 Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 
o, 

Conocer y resolver sobre la reelección del Gerente General 

accionistas manifiestan su voluntad en celebrar la Junta par: condcer el primer 
ttb del orden del día que les fue puesto a su consideración, por lo yu el Presidente 

ró legal y formalmente instalada la Junta General y se procediólx conocer y   

  

   

   
    

    

  

   

resplver sobre el primer punto del orden del día. Toma la palabra ell señor JOSÉ 
A qo NSO JARRIN VASQUEZ, quien expresa que la Superinfendencia de 
Coin Pp añías declaró disuelta la Sociedad mediante resolución número 850P expedida el 

de Noviembre del 2006, resolutión que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
n Guayaquil, el 8 de Junio de 2009. Sin embargo, en virtud que hn cesado los 
os para la disolución de la compañía, corresponde a la presente Jurjta resolver la 
ivación de la sociedad o continuar con el proceso de liquidación He la misma. 
h la palabra el señor HALDO FREDDY JARRIN GONZAGA, quien concedida 

Irésa que considera que'tos negocios sociales. que tiene la sokiedad están 
lementado, por lo que considera que liquidar la sociedad no sería lo mijor, debido a 
inversiones que han realizado los accionistas, por lo que propone qhie esta Junta 
idlva la reactivación de la sociedad. Luego de breves deliberaciqnes, la junta resolvió 

   

    

  

 



por unanimidad reactivar la compañía y, para ales efectos, la junta autoriza al 
representante legal de la sociedad para que celebre y siscriba todos lo actos y contratos 
que se requieran para el cumplimiento de lo acordado portesta Junta. 

Hecho lo cual se procede a conocer el segundo punto del orden del día, para lo cual se le 
concede la palabra al Presidente de la Jimta de la compañía, quien hace conocer. La 
reelección del Gerente General Sometda a conc de los concurrentes, por 
unanimidad de votos la Junta aprueba: 1) La Teactivación de la compañia. 2) Queda 
reelegido el Gerente General señor HALDO FREDDY JARRIN GONZAGA. Quien 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial con todas las atribuciones y 
deberes constantes en el Estatuto Social y la Ley autorizándose al representante legal de 
la compañía, para que emita los nombramientos antes referidos. 

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las 14h00 horas, concediéndose un receso 
para la redacción de la presente acta y luego de leída en alta voz, fue firmada por todos 
en señal de conformidad. Para constancia firman el rrsidnte dl Jun y el Secretario 
que certifica.- En Guayaquil, el 16 de Abril del 2010.- f) é Alfonso Jarrín 
Vásquez.- Presidente - Sesa - Accionista; f) Haldo Freddy Jarrin Gonzaga, 
Gerente General — Accionista. 

   
Quefa presente acta es iguaha su original que reposa en el Libro de Actas de Junta 
Genferal de Accionistas de la CONPAÑÍA NOVITAT S.A, EN LIQUIDACIÓN, al cual 

  

José Alfonso Jarrín Vásquez > 

PRESIDENTE -—- SECRETARIO.
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No. 5691 

FICO:; Que la presente fotocopia que contiéne el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañia NOVITAT S. As, a 
favor de HALDO FREDDY JARRÍIN GONZAGA, es igual al. 
documento que se encuentra inscrito en este Registro, no 
constando Anotación alguna al margen del mismo mediante la 
eval se indique que haya sido reemplazado.- Guayaquil, 
veintiocho de Abril del dos mil diez... LAT 

AER, a 
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CERTIFICO: Que con fécha 08 de Junio de 

RESOLUCIÓN No. 06- 

Guayaquil, veintiocho de Abril del dos mitgEz2y >> 

 



  

AB, EDUARDO FALQUEA AYALA 

LIQUIDACIÓN, una vez que se ha saneado las [causales que 

mofivaron su disolución» 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

seño HALDO FREDDY JARRIN GONZAGA, por | los derechos 

ade representa de la compañía NOVITAT| S.A, EN 

  

LIQUIDACIÓN, en su calidad de- . Gerente General] de aquella, 

baja la gravedad de juramento declaraxde manera expresa, libre, 

incondicional e irrevocable que su represenfada no es 

contratista del estado y que ésta no mantiene obligaciones 

pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Socikhl.- 
  

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

incofporan a la presente, para que formen parte de la misma, los     siguientes documentos: UNO.- MCopia certificada del Hombramiento 

del | señor HALDO FREDDY  JARRIN GONZAGA, como 

representante de la compañía NOVITAT S.A, EN LI UIDACIÓN 

DOS|- Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accibrisas de la compañía  NOVITAT S.A, EN LIQUIDACIÓN 

celebrada el “dieciscis de Abril del dos mil dia a A 

Agrefue usted e Neo las demás cláusulas pard la validez 

y  perfeccionamiento de la presente escritura públida y haga 

consthr que por si o por interpuesta persona, cualqufera de las 

parteg se encuentra autorizada para obtener la  insdripción del 

presepte en los registros públicos que fuere del caso. Firmado 

ABObLADO ROBERTO CAIZAHUANO A..- Registro Dinero: Diez 

míl [ciento ochenta y ocho.   

Hasta] aquí la minuta y sus documentos habilitantes agrepados, todos 

los  fuales, en un mismo texto, quedan elevados la escritura    



pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública a la compareciente, 

ésta la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- 

POR LA COMPAÑÍA EN LIQUIDACIÓN 

        HALDO FREDDY J 

GE 
E. OF 1/2 CES 7 
R.U.C. 

EL _ NOTARIO 

AB. EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
Se otorgo ante mi y en fe de ello confíiero este PRIMER 

TESTIMONTO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil 

a los ONCE dias del mes de MAYO del dos mil diez.- 

4) 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SE ZIMO DEL 
CANTON GUJAYANQ IL   



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA   
RAZON: Siento como tal que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0003440, 

suscrita por el Abogado Guillermo Espinoza De los [Monteros A., 

Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liqhidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 28 de mayb del 2010, se 

tomó nota de la APROBACION de la Reaclivación de la 

compañía NOVITAT S.A. “en liquidación”.- Guayaquil| tres de junio 

del dos mil diez.- 

ho. saaRDo PAUEL Mad 

NOTARIO 
SEPTIMO D] 

CANTON 
GUAYAQU]

 ML 

És
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.690 
FECHA DE REPERTORIO: 04/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:23 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON cuhvaoun 

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Junio del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJDL-G- 
100003440, dictada por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A.jel 28 de 
Mayo del 2010, queda inscrita la presente escritura pública jénto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: NOVITAT S.A., de fojas 55.210] a 55.223, 

aciones al 
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'»«BONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIM 

  

N 

NOVITAT S.A., celebrada ante EL DOCTOR 

VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE E 

fecha VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL UNC 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resa 

DJDL-G-10-0003440, dictada el 28 DE MAYO DEL 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. DIR 

AZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ema Pública de 

DENOMINADA 

PIERO AYCART 

E CANTÓN, con 
), tomo nota de lo 

ución No. SC-IJ- 

2010, por el AB. 

ECTOR JURIDICO   
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, qu dando anotado al 

DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y -cbndo DE LA 

margen LA REACTIVACION de la compañía anteriorm 

Guayaquil, 11 DE JUNIO de 2010. 

ente mencionada.- 

  

  
  
 


